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ESTE POtlóDiCO SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  OriciAl, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cov 
ci.ohre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l,os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
.ad, de conservar los números de este Bo l it ín . coleccionados ordena- 
■aruento jara hit encuadernación, que deberá verificarse al final de cade
«mostré. ' . ,

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coja. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dio 
después para los pueblos de la misma provincia. (I^y de 3 de noviembre 
de 1887).

SESION PSIMBRA
ADMINISTRACION CEKTRñL

Ministerio de ¡a Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular de la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de inspección y 
Asesoramiento dictando normas sobre 
presupuestos de las Corporaciones lo

cales
Excmos. Sres.: Habiendo desapareci

do las circunstancias que en los úl
timos años aconsejaron a esta Jefa- 
lura Superior la mayor comprensión 
en orden a los plazos de formación y 
aprobación de presupuestos por las 
Corporaciones locales, se hace abso
lutamente necesario exigir de aquí en 
adelante el respeto a la Ley de Ré
gimen Local con el máximo rigor, 
para que tedas las tengan aprobados 
con la mayor oportunidad posible res
pecto a la iniciación del próximo ejer
cicio económico, con lo que, además 
de las indudables ventajas que de ello 
han d derivarse para su desenvolvi
miento económico, podrán también 

normalizarse los . trabajos inherentes 
a la estadística de la vida local.

Se estima igualmente necesario ha
cer algunas recomendaciones sobre 
gastos e ingresos, presupuestos mu
nicipales extraordinarios, Régimen di i - 
suele y ordcñáción urbana, planes 
de coop ración y revisión de las con- 
signapiones para nivelación y coope
ración provinciales.

Los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales habrán, por tanto, de es
forzarse en cumplimentar las nor
mas qu a continuación se expresan, 
manteniendo una estrecha relación 
con la Sección Provincial de Adminis
tración Local y, -en su caso, con el 
Servicio Central de Inspección y Ase- 
‘oramiento, do los que .podrán reca
bar las aclaraciones que precisen.

I. Presupuesto ordinario x
1. Presupuesto Dienal o anual.—Se 

recomienda a las Diputaciones provin
ciaLes, Cabildos Insulares de Canarias 
y Ayuntamientos de capitales de pro
vincia y de municipios mayores de 
20.009 habitantes que hagan.uso de la 
.autorización. contenida en -él núme
ro 3 del articulo 675 de la Ley de 
Régimen Local, formando su presu-y 
puesto ordinario para que rija duran

te el bienio 1957-1958, teniendo en 
cuenta:

a) Que las provisiones y créditos 
autorizados para el año 1957 serán 
los que figuren en ■ 1 presupuesto, una 
vez aprobado. .

b) Que las de 1958 resultarán de 
la incorporación a aquéllas de las al- 
teracicnés cnu más o menos que pro
vengan de créditos que deban supri
mirse y dotaciones que proceda in- 
cremeptar con arreglo a las instruc- 
cicnes qu, se circularán eh el me
mento oportuno, y

c) Que cada uno de los periodos' 
anuales se cerrará y liquidará sepa
radamente.

No podrán hacer uso de tal autori
zación de Ayuntamientos de munici
pios menores de 20.000 habitantes que 

. hayan de utilizar el recurso nivelador 
regulado en los artículos 573 al 577 de 
la Ley, rn¡ aquellos otros, cuaquiera 
que sea su población, que tengan en 
trámite una carta económica.'

La estructura del presupuesto será 
la depuesta provisionalmente por esta 
Jefatura en circular de 11 de octubre 
de 1954. ' ■

2. Presupuesto prorrogado. — Las 
Corporaciones locales que tuvieren 
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aprobado presupuesto nuevo para 
1956 podrán acordar su prórroga para 
1957, siempre que tal acuerdo sea 
adoptado antes del día 10 de no
viembre próximo.

3. Aprobación, plazos, sanciones y 
presupuesto interino. — Tanto si el 
presupuesto ordinario se forma para 
el ejercicio de 1957, exclusivamente, o 
para el bienio de 1957-1958, los estu
dios preliminares y la documentación 
que ha de acompañarse al proyecto se 

' harán y prepararán con la antelación 
necesaria para que pueda ser apro
bado por la Corporación antes del dia 
10 de octubre próximo y entre segui
damente en periodo de exposición y 
admisión de reclamaciones, de tal 
modo que el Delegado de Hacienda 
de la respectiva provincia pueda san
cionarlo dentro del año.

El Jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local dará cuenta al 
Delegado de Hacienda, como previene 
el articulo 164 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30. de mayo de 1952, de los pre
supuestos pendientes de presentación 
en 30 noviembre, proponiendo a di
cha Autoridad -el nomlbramiento de 
comisarios especiales para conseguir 
su remisión y las sanciones que pro
ceda imponer, sin perjuicio de las 
que se.apliquen por esta Jefatura Su
perior. ■

Excepción hecha de los presupues
tos a que Se refiere el párrafo si
guiente de la presente circular, si el 
dia 1.9 de enero de 1957 no estuvie
se autorizado el presupuesto o la pro
rroga, en su caso, del de 1956.se pro
cederá como dispone el articulo 688 
de la Ley, rigiendo interinamente el 
del ejercicio actual, con exclusión de 
todo gasto voluntario, durante los me
ses que transcurran hasta la aproba
ción del nuevo.

Los presupuestos sin reclamaciones, 
. a que se refiere el articulo 685 de la 

Ley, de Régimen Local, se entenderán 
aprobados cuando hayan transcurrido 
los filazos que en el mismo se señalan, 
sin que haya sido notificada resolu
ción alguna.

/1 Prevenciones en materia de gastos 
_ 4. Aportación a los gastos del Ser
vicio Central de Inspección y Aseso- 
ramiento y Comisión .Central de Cuen
tas.—Las aportaciones de las Corpora
ciones locales a los. gastos de insta
lación y funcionamiento del Servicio 
Central de Inspección y ASesoramlen
to y Comisión Central de Cuentas para 
el actual ejercicio económico serán 
las siguientes:

a) Diputaciones provinciales de 
régimen común y Cabildos Insulares 
de. Canarias, el 0’10 por 100 del pre
supuesto ordinario.

b) Ayuntamientos de municipios 
m a y o r e s de 20.000 habitantes, el 
0’80 por 100 de sus presupuestos ordi- 
ciarics, y *

c) - Todas las Corporaciones locales, 
sin distinción, el 5 por 100 de las 
cantidades ingresadas a partir de 
1.9 de julio corriente en sus fondos 
de inspección.

Los ingresos de tales aportaciones 
en la cuenta corriente que al efecto 
time abierta el Servicio en el Bapco 
de España bajo la rúbrica “Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales” 
se efectuarán en los plazos que a con
tinuación se expresan:

Primero. Las cuotas a que se refie
ren los apartados a) y b) anteriores, 
por mitad, en la segunda quincena 
de les meses de' septiembre y diciem
bre próximos, y.

Segundo. La participación d e 1 
apartado c), en los primeros quince 
días de octubre del año actual y ene
ro del próximo.

En el estado de gastos del presu
puesto para 1957 o del bienal para 
1957-1958 las Corporatíones afectadas 
consignarán en el capitulo primero, 
y bajo la expresión “aportación a los 
gastos de instalación, mejora y fun
cionamiento del Servicio Central de 
inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales y Comisión 
Central de Cuentas”, como minimo, las. 
mismas cons-ignaciones señaladas en 
los apartados a) y b) del presente 
apartado, las cuales serán satisfechas 
por cuartas partes en los primeros 
quince di as de cada trimestre.

5. Ayuda familiar y gastos de per
sonal en general.—Sometido a estudio 
de las Cortes el proyecto de Ley por el 
que se implanta el régimen de ayuda 
familiar para los funcicnarios de Ad
ministración Locat, las Corporaciones 
deben consignar en sus presupuestos 
ordinarios de gastos para el ejercicio 
1957 -dj*)S créditos pertinentes para 

costear esa nueva atención. La consig
nación ge hará en forma global y en 
la cuantía que cada Corporación cal
cule adecuada, según los datos que po
sea respecto a la situación familiar 
de sus funcionarios y a las caracte- 
risticas del proyecto en estudio, pues 
el desconocer cuál será en defiinitiva 
el texto que puedan aprobar las Cortes, 
impide, por ahora, trazar una orien

tación concreta para el cálculo de tal 
consignación.

Se recuerda a las Corporaciones, lo
cales que todas las partidas destina
das a satisfacer haberes o pensiones 
del personal de Administración Local 
tienen, de acuerdo con la legislación 
vigente, el carácter de preferentes-so
bre los demás gastos, sin descuidar 
las que afecten a jubilados y sus
pensos de empleo y pensión.

Se les reitera la necesidad de ajus
tarse ai porcentaje de gastes de per
sonal de todas clases que tiene asig
nado ■" cada Corporación reglamenta
riamente, evitando cualquier exceso 
que ^e hubiese cometido en otros an
teriores.

6. Cargas estatales.—-No podrán fi
gurar en el estado de gastos del pre- , 
supuesto, partidas o consignaciones 
para satisfacer obligaciones que ten
gan por objeto costear o subvencio
nar servicios de la Administración ge
neral y hayan sido objeto de relevó, 
prohibiéndose igualmente a las Cor
poraciones locales que con carácter, 
más o menos voluntario las sigan sa
tisfaciendo.

7. Inversiones mobiliarias.—Se re
comienda a las Corporaciones locales 
que en la adquisición de valores mobi
liarios den preferencia a los de renta 
fija o que tengan la consideración de 
feodes públicos, sobre los de renta • 
variable o de especulación a fin de 
evitar en cuanto sea posible los da
ños que la fluctuación de las coti- 
zacicnes pueda producir en sus eco
nomías, y se les recuerda que/ en1, todo 
caso, se precisa la autorización del 
Ministerio de la Gobernación, previo 
informe de *la Hacienda, con arreglo 
a lo prevenido en el apartado b) del 
articulo 11 del Reglamento de Bienes 
de 27 de mayo de 1955.

Cuando la adquisición tienda a pro
teger el interés de la Hacienda local, 
recuperando valores de entidades 
mercantiles o industriales que presten 
servicios de interés general, deberán 
.tenerse en cuenta la limitación im
puesta por el inciso b) del articulo 11 • 
del Reglamento de Bienes, estudián
dose con la mayor atención las posi
bilidades de úna municipalización o 
prcvincialización de aquel servicio, en 
función del gasto que pueda suponer r 
la adquisición del 5Q por 100 de tafes 
valores mobiliarios.

8. Régimen del suelo y ordenación 
urbana. — Los Ayuntamientos obliga
dos a constituir su Patrimonio muni
cipal del' suelo con arreglo a lo dis- 

* puesto en el articulo 72 de la Ley 

y
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dé 12 de mayo de 1956 consignarán en 
el estado de gastos, como ordena el 
articulo 178 de la misma Ley:

a) El 5 por 100 del imperte del 
presupuesto, como primera de las 
anualidades que exija el desarrollo del 
Plan, y

b) Otra suma igual para la ejecu
ción de urbanizaciones previstas en 
los programas de actuación.

9. Subvenciones. — Partiendo del 
principio según el cual los fondos del 
presupuesto han de destinarse a cu- . 
brir atenciones genuinamente provin
ciales o municipales y sobre todo a 
las obligaciones relacionadas en ei 
apartado a) del articulo 676 de la Ley 
do Régimen Local, las Corporaciones 
locales revisarán minuciosamente, con 
un criterio de máxima austeridad, las 
subvenciones que hubieren concedido 
en años anteriores a fin de eliminar 
las que no estén justificadas, por obe
decer a mera liberalidad, y reducir 
las que excedan de las limitaciones 
previstas en los artículos 23 al 29 del 
Reglamento de Servicios, aprobado 
por Decreto de 17 de junio de 1955, 
en relación con el 180 del de Hacien
das Locales de 4' de agosto de 1952.

Además, y con arreglo al número 2 
del articulo 26 del Reglamento de Ser
vicios y regla 46 de la instrucción 
de contabilidad, cuando exista noticia 
o temor fundado de que la subven
ción no se destina a los fines para 
que hubiese sido concedida, se efec
tuará la oportuna comprobación, que, 
caso de ser confirmada, originará la 
anulación inmediatá de las consigna
ciones que vinieren figurando en an
teriores presupuestos.

///. Prevenciones sobre ingresos

10. Arbitrio sobre la riqueza pro
vincial. — En las circulares de esta 
Jefatura de 16 de julio y 23 de sep
tiembre de 1955 y 16 de marzo de 
1956, se trasladaron a la Diputación 

•provincial, por conducto de V. E., los 
criterios adoptados por la Comisión 
Interministerial creada por Orden de 
11 de febrero de 1955, que mereció 
ron la aprobación del Excmo. Sr. Mi- 
rfistro de la Gobernación, sobr*e la 
aplicación del arbitrio de riqueza 
provincial en el año en curso.

Estos criterios indican reglas de 
conducta que cristal izañ los resulta
dos de la experiencia adquirida desde 
que se autorizó a las Diputaciones, en 
julio de 1954, para establecer el ex
presado arbitrio, y que si no abarcan 
todos los casos que puedan presen
tarse en la práctica, ofrecen una va

riada gama de cuestiones y pronun
ciamientos que puedan servir de guia 
para la solución de casos análogos. 

"" La fecunda labor realizada por la 
Comisión Interministerial ha plasmado 
en la ampliación de principios de ge
neralidad y uniformidad, con el seña
lamiento para 1956 del tipo de 1’75 %, 
auqque la Ley lo consiente hasta 
el máximo del 3 por 100, para 
toda clase de productos, habida cuen
ta de la amplitud de las necesidades 
que £1 arbitrio está llamado a cubrir 
y de la función que desempeña en 
ei actual sistema de Haciendas loca
les, con las siguientes excepciones:

A) Para los neumáticos, productos 
tasados, trigo y aceituna, el 1’50 %.

B) Cuando se trate de Empresas 
declaradas de ■ interés nacional, los 
tipos se reducirán en un 50 por 100 
sobre los autorizados.

C) Cuando se trate de energía eléc
trica se aplicará el tipo de 10 pesetas 
per kilovatio-año, que se^ traducirá 
por su equivalencia en caballos-vapor 
cuando se refiera a fuerzas hidráuli
cas.

D) La producción de gas de hulla 
se gravará al tipo del 0’24 por 100 del 
precio de venta, sin impuestos. La 
aplicación de este tipo excluye toda 
deducción por materia prima.

E) Para la imposición sobre la-pes
ca de mar e industrias conserveras 
de pescado regirán! las S'guíente^ 
normas:

a) Se aplicará a toda la pesca de 
mar, crustáceos y mariscos, desembar
cada en la provincia a partir de 1.9 de 
enero de 1956.

b) El gravamen no tendrá en nin
gún caso efectos retroactivos.

c) El tipo aplicable será el gene-, 
ral y uniforme del 1’50 por I0O, con 
la única excepción de la pesca cap
turada por embarcaciones de motor 
y vapor menores de dos toneladas, y 
de vela o remo menor de tres tone
ladas, sobre las que no se exigirá gra
vamen alguno durante el .ejercicio de 
1956, y \

d) Las industrias conserveras de 
pescado se gravarán al mismo tipo del 
1’50 por 100, teniendo en cuenta:

Primero. Que la Diputación no po
drá gravar las conservas en las que 
sólo haya entrado el hielo, la sal, el 
aire u otro proceso elemental de trans
formación o reducción, si el arbitrio 
hubiera ya recaído sobre el producto 
en fresco, y ,

Segundo. Que se deducirá del total 
valor de las conservas sometidas a

imposición el del pescado y demás 
materias primas empleadas, para la 
aplicación (^el arbitrio, conforme al 
articulo 625 de la Ley de Régimen 
Local.

F) A los productos que la Diputa- , 
ción venia gravando el 2 por ICO du
rante el ejercicio de 1955, podrá se
guir aplicando dicho tipo como má
ximo, siempre que no les correspon- . 
diera otro inferior, según los aparta
dos anteriores. '

Al decidir el Ministerio en la ex
presada forma una cuestión tan im- 
pórtante, se tuvieron en consideración 
las circunstancias económicas del 
país y las necesidades presupuestarias 
de las Ccrppraciones locales en sus di
versos aspectos, singularmente las 
obligaciones que con carácter especia- 
lisimo afectan a las Diputaciones pro
vinciales en cuanto a la nivelación 
de presupuestos municipales deficita
rios y, sobre todo, las muy importan
tes y transcendentales que derivan de 
la obra do cooperación, mediante la ' 
cual el impuesto no disminuirá la ri
queza provincial, sino qua la acre
centará a través de los Planes que 
viene aprobando el Ministerio, y que > , 
tanto han de contribuir a la transfer- , 1 
mación y me jora del medio rural.

Y lubiistiendo las expresadas cir
cunstancias, se- aconseja a las Corpo
ración .s provinciales que continúen 
durante el ejercicio próximo aplican
do la Ordenanza que tuviesen apro
bada’en el año actual, siempre que 
c ajuste a las instrucciones comuni

cadas.
II. Recurso especial de nivelación 

de presupuestos. — En la circular de 
este Servicio do 14 de septiembre 
do 1955, dictando normas sobre los 
presupuestos ordinario^ para el ejer
cicio actual, se recomendaba muy es
pecialmente el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 573 al 577 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido (le 24 do 
junio de 1955, sobre el recurso espe
cial de nivelación de presupuestos. 
Asimismo, en la de 24 de septiembre 
de 1955, trasladando a las Diputacio
nes determinadas normas en la apli
cación del arbitrio sobre la riqueza 
provincial durante 1956, se indicaba 
que la consignación para el recurso 
nivelador habría de hacerse con crite
rio de la máxima austeridad, evitando 
torcidas interpretaciones en orden a 
un concepto que solamente en casos 
muy justificados debe representar una 
carga sobre el presupuesto provincial.

Tales recomendaciones fueron bien 
recibidas e interpretadas, habiéndose 

§
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logrado detener el anormal creci
miento qu-e en ,1955 habían experi
mentado los fondos destinados a ni
velación, y que solamente beneficia
ron a los municipios más atrevidos.

Si es evidentemente cierto que mu
chos municipios están necesitados de 
obras y servicios, y la Diputación ha 
de cooperar a la efectividad de los 
mismas, preciso es considerar que ello 
ha de hacerse a través de los Planes 
aprobados por el Ministerio de la GÓ- 
bernación, y en los cua'Ies S|e van 
atendiendo por ahora necesidades de 
primer grado, considerando cómo ta
les las enumeradas en el número 4 
del articulo 255 de la Ley, y dando 
siempre la preferencia a los muni
cipios de menor número de habitan- 
lis. Es decir, que la cooperación pro
vincial ha de ser el cauce que di
rija y sistematice la inversión local 
cuando su financiación no pueda ha
cerse con recursos municipales, pero 
esta política de transformación del 
medio rural ha de desarrollarse poco 
a pccc y Cunfoime lo consienta la 
r caudación del arbitrio sebre riqueza 
piovincial, eje de la reforma cp rada 
en las Haciendas locales por la Ley 
de Bases de 3 de diciembre di 1953, , 
fomentándose asi los vínculos de soli- 
(iaíidaa er.tr pe vir i; i y munici
pios. Las impaciencias de éftos deben 
sér apaciguadas m diante la premi
sa formal dt qu- sus necesidades se
rán atendidas conforme lo consien- 
t; i ’as posibilidades dé la Diputación, 
j: r< en ningún caso sustituyendo la 
misión protectora de la provincia por 
c-J recurso de nivelación presupues
taria, y los plan a ci cscienk mente 
elaborados, minucicsamentc aproba
dos por este Ministerio, por una se
rie incontrolada de inversiones anár
quicas y muchas ve.cys antieconómicas.

1 Ccmlinuando, pues, con tales direc
trices, las Diputaciones provinciales y 
ios Ayuntamientos deberán atenerse 
e las siguientes normas:

A) Los Ayuntamientos necesitados 
del recu so nivelador formularán sus 
solicitudes ante la Diputación provin
cial al redactar el anteproyecto de 
presupuesto ordinario, es decir, como 
máximo hasta el día 3D de septiembre 
próximo. A partir ^1 L? de octubre, 
las Diputaciones no podrán admitir 
petición alguna en tal seplido, cual
quiera que fuere la causa que se ale
gare. ‘ .

A la instancia se acompañará, ade
más de los ^documentos relacionados 
en el número 2 del artibulo 576 de 
la L< y, una copja certificada de la 

liquidación del presupuesto ordinario 
de 1955.

B) Para que el presupuesto se 
apruebe sin déficit inicial y se evite 
la nivelación apárente entre gastos e 
ingresos, es preciso comprobar que los 
ingresos peculiares de cada municipio 
solicitante se aplican en sus tipbs má
ximos de imposición, como dispone el 
número 3 del articulo 574 de la Ley, 
insistiendo en ello el número tercero 
del 583, sin que quepa, en este sen
tido, hacer concesión alguna, porque 
el recurso nivelador es subsidiario de 
todos los demás, no siendo' licito ha
cer recaer sobre el presupuesto pro
vincial una carga que pudo ser repar
tida entre los contribuyentes del tér- 
minc mediante la imposición muni
cipal t pecifica. /

No Se ccultarán a V. E. las graves 
perturbación s que se deriven de cual
quier debilidad que en tai sentido se 
ti nga, siende la mayor de ellas el re- 
lajamicnto de la moral que se produ- 
ci un otros municipios n^ás consci^n- 
l s de su misión y más cumplidores 
de la Ley, que honestamente encauzan 
su gestión presupuestaria para obte
ner el rendimiento debida de las fuen- , 
tes impositivas, provocando la protes
ta de contribuyentes más gravados en 
u ig  ■ municipios que en otros de aná- 
lugas caracteiisticas. Por ello, el ar
ticulo 575 de la Ley obliga a las Di
putaciones a conjugar ponderadamen
te todos los factores, para que la fi
jación d; 1 recurso nivelador respon- 
c.a a las necesidades rcaíes del muni- 
cipi: solicitante y a la seguridad de 
que la presión fiscal sobre las fuentes 
de riqueza se acomoda a índices apro- 
ximaocs/a los de municipios simila- 
j ; de -a provincia, y

C) En el examen de los expedien
tes incoados sobre solicitud del recur- 
ío  nivelador, la Diputación provincial 
y el Jefe de la Sección provincial do 
Administración Local tendrán muy en 
cuenta que en el estudio ponderado 
de les factores referidos en el art. 574 
di la Ley deberán eliminarse para el 
cómputo todos los gastos que por su 
naturaleza caigan fuera de la gestión 

diñaría, tales, como los de primer 
establecimiento, los que se, refieren 
a obligaciones limitadas al actual 
ejercicio económico o a atenciones 
di carácter voluntario que no vulne- 
o a derechos preestablecidos en favor 
c. tercero en virtud de disposiciones 

ic: -lucioaes ejecutivas, o que no 
an absolutamente necesarios por no 

c-u ar pópturbación alguna á las ne
cesidades municipales.

IV. Cooperación provincial
12. Planea de cooperación. — La 

maycaa de las Diputaciones provin
ciales están cooperando a la efectivi
dad de los servicios municipales me
diante Planes ordinarios aprcbado.s 
por el Ministerio de la Gobernación, 
después del minucioso examen que de 
los mismos hizo el Servicio Central 
di Inspección y Asesoramiento, pero 
quedan algunas que todavía no' los han 
claburado, a pisar de las exhortacio
nes y requerimientos que se les han 
hecho. A las que. se encuentran en 
i -:t ■ caso, preciso es recordarles que 
ni su trata de una facultad discrecio
nal, sino de una obligación ineludi
ble; que las consignaciones señaladas 
para ello por el Ministerio no deben 
seguir utilizándose por la Diputación 
mediante las ayudas que conceden a 
lo. municipios esporádicamente, sino 
qu? es absolutamente preciso que se 
canalicen adecuadamente en un Plan 
de inversiones cuyas modalidades es
tán di limitadas un la Ley con sufi- 
ciuntc precisión y que han de reali
zarse al calor di la solidaridad y de 
la estructura política de las entida
des locales. En consecuencia, dando 
cumplimiento a lo.dispuesto en tel ar
ticulo 257 de la Ley de Régimen Lo
cal, procederán inmediatamente las 
Diputaciones de que se trata a redac
tar su Plan, que habrán de elevar a 
t-lc Ministerio para la aprobación de
finitiva. después de sometido a estudio 
di la Ccmisión provincial de Servi- 
cús Técnicos y cumplidos los demás 
rámitcs señalados-. n los articulos 163 

a 167 del Reglamento de Servicios de 
la Cciporaciones Locales de 17 de ju
nio de 1955.

13. R<visiÓn de las consignaciones 
.para nivel ación y cooperación. — La 
política realista de inversiones locales 
que se está poniendo en práctica a 
través de los planes de cooperación 
tiene per motor el presupuesto ordi
nario de1 las Diputaciones, cuyo re
curso fundamental lo constituye el ar
bitrio sebre riqueza provincial, di 
realización inmediata y definitiva. Y 
si bien es cierto .que algunas Diputa- 
cienes dedican a esos fines sumas ‘de 
importancia, no lo es menos que la 
mayeria de ellas, por haber tenido 
que remediar su deplorable situación 
económica y nivelar sus propias obli- 
gacicnes de carácter asistencial y be
néfico, que en 1953 las llevaba fatal
mente a la bancarrota, no han podido 
hasta ahora aplican a aquella obra 
más que cantidades desproporciona
das en. relación con las necesidades 
de ios municipios. Consciente de ello, 
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el Ministerio no ha querido en los 
años 1954, 1955 y 1956 forzar dema
siado a estas Diputaciones, que, por 
otra parte, se han visto obligadas a 
improvisar su aparato administrativo 
en condiciones muy desfavorables por 
diversas circunstancias, entre las cua
les cabe destacar la oposición que en 
*la masa contribuyente encuentra siem
pre una nueva figura impositiva, má
xime cuando, como la de que se trata, 
afecta a sectores tan amplios do la 
economía nacional.

Transcurridos esos años de ensayos 
y balbuceos, puede hoy darse por ter
minado el p riodo inicial de implan
tación del arbitrio, entrando en una 
nueva fase de perfeccionamiento y 
consolidación, en la que las Diputacio
nes'Seguirán contando con la asis
tencia permanente del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramiento no 
sólo para obtener los rendimientos que 
fundadamente deben esperarse de una 
sólida gestión fiscal, sino también 
para,que tales rendimientos se desti
nen en una mayor proporción a la 
ebra de cooperación, fin principal de 
toda la reforma.

Es decir, que cada Diputación,'al 
decidir sebre el presupuesto ordina
rio para el año próximo, ha de inspi
rarse en el principio de la máx-ima 
auslcridad para ella misma y máxima 
dedicación a la labor cooperadora. 
Este es el criterio qué ha de seguirse 
per el Ministerio de la Gobernación al 
i(visar las cifras destinadas a la co
operación provincial, con arreglo al 
articulo 179 del Reglamento de Ser
vicios.

Por otra parte, la implantación ya 
prevista del régimen de ayuda fami
liar para los funcionarios de las Cor- 
poracicnes locales ha de representar 
un gasto de carácter obligatorio que, 
en definitiva, ha de pasar sobre el 
presupu; sto provincial cuando se tra
te de Ayuntamientos menores de 
20.C00 habitantes necesitados del re
curso nivelador. Por tanto, las Dipu
taciones deben conocer, con la ante
lación necesaria, las cifras aproxima
das que hayan de representar la ayuda 
familiar en los municipios deficita
rios, en cuya labor cooperará la Sec
ción Provincial dé Administración Lo
cal efectuando los cálculos necesarios 
sobre las reclamaciones provisionales 
de beneficiarios que habrán de enviar
le los Secretarios- de los Ay untamien
tos,en el plazo máximo de quince dias 
a partir de la fecha de la inserción en 
el “Boletín Oficial” de 4a provincia 
de la presente circular.

Las Diputaciones, antes de aprobar 
,cl presupuesto ordinario, elevarán ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación expresando las cifras que 

z se propongan destinar en el año pró
ximo a la nivelación de presupuestos 
municipa-les y a la cooperación pro
vincial, explicando sus fundamentos. 
Dicha instancia irá acompañada de los 
documentos siguientes:

a) Por el mismo orden de los apar
tados a) a j) del número 1 del artícu
lo 624 de la Ley de Régimen Local, un 
cuadro demostrativo del probable ren- 
cimiento del arbitrio sobre riqueza 
provincial, según el presupuesto de 
1956 y (1 proyecto para 1957, diferen
cias en más o en menos y causas que 
m; ¡. i varen tales alteraciones.

b) Distribución del probable ren
dimiento del arbitrio en 1957 entre 
c-bligación es generales de la Diputa
ción, participación de los Ayuntamien
tos y consignaciones para nivelación 
y ccLperación.

¿) Economías que la Diputación 
trata de introducir en sus atenciones 
e-pccificas para elevar la cifra de co- 
cpcración, y " , .

d) informe de la Jefatura de la 
Sección Provincial de Administración 
Local sobré los extremos anteriores.

/. Presupuestos especiales, y extra
ordinarios

14. Presupuestos especiales de co
operación. — Las Diputaciones segui
rán realizando los fines de coopera
ción a los servicios municipalés con 
cargo al capitulo 1X del estado de 
gastos del presupuesto ordinario, su
giriéndoles por tanto la conveniencia 
de no formar por ahora los presupues
tos especiales que autoriza el art. 174 
del Reglamento de Servicios aproba
do por Decreto de 17 de junio de 1955, 
mientras sólo dispongan de aquella 
consignación para atender las obliga
ciones derivadas del plan aprobado.

15. Presupuestos especiales de ur
banismo.— Los Ayuntamientos de ca
pitales de provincia o de más de 
50.000 habitantes habrán de formar 
para 1957, con independencia del or
dinario, el presupuesto especial de ur-* 
banismo, regulado en él articulo' 176 
de la Ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956, cuya tramitación se ajustara 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local para los ordinarios en general.

Los demás Ayuntamientos podrán 
también formar tales presupuestos es
peciales para atender a las obligacio
nes derivadas de la Ley del Suelo.

En todo caso, los Ayuntamientos 
acogidos a la legislación especial de 

ensanche que formen presupuestos es
peciales de urbanismo habrán de ajus
tarse a lás reglas contenidas en la 
disposición transitoria tercera de la 
Ley de 12 de mayo de 1956, refun
diéndose en ellos los de ensanche, ex
tensión y reforma interior.

Se recuerda igualmente que, a ■ te
nor del articulo 76 de dicha Ley, los 
ingresos obtenidos por la gestión ur- 

^banistica mediante enajenación de te
rrenos del Patrimonio, han de desti
narse a la conservación y ampliación 
del mismo. .

16. Presupuestos municipales ex- 
Uaordinarios. — Por Orden del Minis
terio de Hacienda de '5 de julio de 
1956, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” del 28, se dispone lo si
guiente: .

Primero. Se autoriza a los Delega
das de Hacienda para aprobar, por de
legación dé esto Ministerio, los presu- 
puéstos extraordinarios que, debida
mente tramitados, formulen los Ayun
tamientos para la ejecución de obras 
o establecimiento de servicios de la 
competencia municipal comprendidos 
en los planes de cooperación provin
cial entre cuyos ingresos figuren anti
cipos reintegrables sin interés conce
didos per la respectiva Diputación 
Provincial, asi cemo para autorizar 
esta clase de operaciones.

Segundo. Antes de adoptar resolu
ción, los Delegados de Hacienda, una 
vez emitido informe por la corres
pondiente Sección de Administración 
Local, pasarán el expediente a la Abo
gacía del Estado de la provincia, para 
Su dictamen. ,

Tercero. Cuando entre los ingresos 
del presupuesto extraordinario figuren 
otras operaciones de crédito, cuando 
los expedientes hayan sido objeto de 
reclamación o cuando el plazo de re
integro del anticipo no se correspon
da, a juicio del Delegado, con la capa
cidad de pago del Ayuntamiento, el 
expediente completo será elevado al 
Ministerio de Hacienda para su reso
lución.

Cuarto. Por los Delegados de Ha
cienda se* dará cuenta a la Dirección 
General dv Contribuciones y Régimen 
de Empresas de las resoluciones adop
tadas en cada expediente, remitiendo 
copia literal del acuerdo.

Por lo tanto, la Sección Provincial 
cíe Administración Local, al emitir el 
infórme a que se refiere el número 
segundo de la expresada Orden, pro
pondrá al Delegado de Haóienda la 
aprobación del presupuesto extraordi
nario cuando entre sus ingresos no 
figuren otras operaciones de crédito 
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que los anticipos reintegrables sin in
terés concedidos por la Diputación 
Provincial para las obras o servicios 
de que se trate, siempre que el expe
diente no' haya sido objeto de recla
mación y el plazo de reintegro de ta
les anticipos se corresponda con la 
capacidad de pago del Ayuntamiento.

* * *

. La presente circular deberá ser pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, enviando al Servicio Cen
tral de Inspección y Asesoramlento un 
ejemplar del número en que apa
rezca.

Las JefaturSs de las Secciones pro
vinciales de Administración Local con
tinuarán rindiendo el parte mensual 
de presentación y tramitación de pre
supuestos ordenado en la circular de 
11 de octubre de 1954.

Madrid, 30 de julio, de 1956. — El 
Director general, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones Loca
les, José García Hernández. .
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias, excepto Alava y 
Navarra.

(Del “B. O. del E.” núm. 213, 
de fecha 31-7-1956.)

SECCION QUINTA

Ministerio de Obras Públicas 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
Y CAMINOS VECINALES

Sección de Conservación
Anunciando la subasta de las obras 

que figuran en la relación publica
da en el “Boletín Oficial-del Estado” 
número 196, páginas 4.^51 y 4.562, 
correspondiente al día 16 de julio 
de 1956.
Esta Dirección General, autorizada 

por Orden ministerial de fecha 19 de 
julio del corriente año, ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 21 del 
próximo mes de agosto se admitir,án 
en la Sección de Conservación de Ca-^ 
rreteras (Ministerio de Obras Públicas) 
y en-la Jefatura de Obras Públicas a 
que corresponda cada obra, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
pira optar a la subasta de cada una 
de las obras que figuran en la rela
ción aprobada por Decreto de 22xde 
julio último (“Boletín Oficial” de 16 
de julio corriente), con los presupues
tos y anualidades que en el mismo se

indican, debiendo quedar terminadas , 
en los plazos que se fijan, a partir 
de la fecha de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional la señalada en 
la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional 
como la definitiva, habrán de cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos, y si se trata de valores se acom
pañará la póliza de adquisición sus
crita por agente de cambio y bolsa.. 
Unicamente tratándose de la fianza 
provisional, y cuando ésta sea pro
piedad de una entidad bancaria, po
drá sustituirse la mencionada póliza 
por una certificación de la misma en
tidad en que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de 
Conservación de Carreteras, ante la 
Junta designada al efecto, a las diez 
horas del día 27 de agosto próximo.

Los proyectos -y .pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservación de Ca
rreteras y en las respectivas Jefaturas 
de Obras Públicas, en los. días y horas 
hábiles de oficina, a partir del día en 
que aparezca este anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Las proposiciones, se ajustarán al 
modelo adjunto y serán reintegradas 
con póliza de 6 pesetas, con arreglo 
a la Ley del Timbre. .

Estas proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, en cuya portada se 
consignará lo siguiente: “Contiene 
proposición para optar a 'Ia subasta 
de las obras de ......  que presenta 
D........”.

A la vez que las proposiciones, se 
presentarán en sobre aparte y abier
to, en el que se reseñará su contenido, 
los documentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provi
sional.

b) Bien se trate de particulares o 
de Empresas, Compañías o Sociedades, 
declaración en que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
incurso en las incompatibilidades que 
señala el articulo 48 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952 (“Boletín Oficial” 
del 24 de igual mes), pon la que se 
aprueba el nuevo texto del capítulo V 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública. Asimis
mo las Empresas y Sociedades debe
rán presentar la certificación a que 
se refiere .el articulo 5.® del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 29 de ig'ual 
mes).

c) Carnet de Empresa con respon
sabilidad o, en su defecto, acreditar 
que se ha formulado la petición del 

mismo al Sindicato Provincial de la 
Construcción en donde la Empresa 
tenga su residencia, de acuerdo con 
el Decreto del Ministerio, de Trabajo 
de 26 de noviembre de 1954 y el De
creto de Trabajo y Secretaría General 
del Movimiento de 29 de marzo de 
1956 (“Boletín Oficial del Estado” de 
22 de mayo).

d) Certificación, debidamente lega
lizada, necesaria para acreditar la re
presentación que ostente, cuando la 
proposición se haga en nombre de otra 
persona natural o jurídica, de acuerdo 
con el Real Decreto de 24 de diciembre 
de -1928 y demás disposiciones perti
nentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse la apertura de los so- , 
bres conteniendo las proposiciones, los 
postores podrán pedir las aclaraciones 
o hatee las reclamaciones que estimen 
pertinentes. Igualmente, antes de em
pezar la apertura de los pliegos, se 
podrá presentar carta de cesión fir
mada por el cedente y el cesionario, 
y reintegrada con póliza de 3 pesetas, 
desechándose caso de no reunir ambos 
requisitos.

Caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales y ser las más venta
josas económicamente, se verificará en 
ti misma acto una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, precisamente entre ks 
titulares de las referidas proposicio
nes, y si al terminar dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las pro-. 
posiciones admisibles para cada una 
de las obras, la Junta, por declaración 
de su Presidente, la adjudicará, provi
sionalmente. La adjudicación definitiva 
se hará por la Dirección General y 
será publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944, por el que se aprueba el texto 
refundido del libro primero de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Madrid, 21 de julio de 1966.—El Di
rector general, P. de Ansorena.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Fernando 
Fuertes.

Modelo de proposición

D...... . vecino de .......  provincia 
de .......  según. cédula personal núme
ro ......  o..documento acreditativo de 
la personalidad, con domicilio en ... 
provincia de ......   calle..de .......  nú
mero ....... enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial del 
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Estad0,, con fecha ...... de ....... de 
Í956 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para, la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ... ., 
provincia de se compromete a 
tomar a su Cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad de ...... (aquí.. la pro 
posición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución'de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula). .

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.786

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza ,

Arbitrio municipal sobre la riqueza, 
urbana .

Se hace público para general cono
cimiento, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ant. 61 del vigente 
Reglamento de Recaudación, que a 
partir del día l.9 de agosto y hasta el 
día 10 de septiembre, ambos inclusive, 
se inicia el cobro a domicilio en pe
riodo voluntario del tercer trimestre, 
segundo semestre ' y recibos anuales 
del año en curso, de aquellos contri
buyentes cuyos domicilios cobratorios 
se hallen dentro de la zona fiscal mu
nicipal, debiendo todos los demás que 
residan en el extrarradio personarse 
en las oficinas municipales (San VI- 
c.nte de Paúl, núm. 26) a recoger sus 
re-pcctivos recibos, si bien la Alcal
día, para mayor, facilidad de los con- 
ti ibuyentes, ha dispuesto que se per
sone cada trimestre en cada barrio de 
la capital, en Jas fechas que anunciará 
por edicto el Sr. Alcalde del barrio 
respectivo, el personal municipal en
cargado del cobro, evitando asi el 
desplazamiento de los contribuyentes 
para efectuar el pago municipal sobre 
la riqueza urbana.

Los recibos que se ponen al cobro 
en este periodo son los correspondien
tes al tercer trimestre, segundo se
mestre y recibos anuales dél año en 
curso. ' '
. Se advierte a todos los contribuyen
teS que si deján transcurrir el día 10 
de septiembre de 1956, sin haber satis
fecho los recibos incurrirán en apre
mio con el recargo de 20 por 100 en 
único grado; pero si satisfacen sus 

débitos desde el día 21 al 30 de sep
tiembre de 1956, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como recargo el 
10 por 100 del débito.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa con el sello de la 
oficina recaudatoria y fecha, haciendo 
constar que se. ha presentado a abo
narlo cuando por cualquier circuns
tancia no estuvieren en la Recaudación 
los recibos solicitados.

Zaragoza; l.9 de agosto de 1956.— 
V.9 B.?: El Alcalde, (ilegible).—El De
positario, (ilegible).

LECCION SEXTA
Núm. 3.787 

FUENTES DE EBRD
Aprobado el pliego de condiciones 

per que ha de regirse la adjudicación, 
mediante concurso, del Servicio de 
Recaudación municipal por gestión 
directa, en su período voluntario v 
ejecutivo, para la cobranza de los va
leres en recibo y certificaciones de 
débito a partir de L9 de enero de 1957, 
queda expuesto al público en pta 
Secretaria municipal, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de. Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, por término de ocho días.

Fuentes de Ebro, 31 de julio de 1956. 
El Alcaldd, Francisco Abadía.

Núm. 3.788 •
LA PUEBLA DE ALFINDEN

F1 Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de La Puebla de Alfindén 
(Zaragoza);
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado per el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
la ejecución de la obra municipal de 
adaptación del edificio de la calle del 
Sol, número 2, para Casa del Médico 
Rural y Centro Primario de Higiene, 
queda expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los habitantes de este 
término municipal y demás entida
des enumeradas en el articulo 656 de 
la Ley articulada de Régimen Local 
do 16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conveniente 
por-los, motivos expresados en el ar
tículo 669 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del articuió 671 de la referida Ley

La Puebla de Alfindén, 30 de julio 
de 1956.—El Alcalde, Ramón Moliné.

DE jüSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.781 
JUZGADO NUM. I 

Anulación de requisitoria
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en proveído 
de este día, y por haber sido habido, 
se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria llamando al procesado Francis
co Aragüés Ramón en pieza de situa
ción de la causa número 326 de 1947 
sobre acaparamiento y tráfico ilegal 
de harina y trigo, interesada publicar 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia con fecha 12 de junio último.

Zaragoza a treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario: P. S., (ilegible).

■ Núm. 3.780
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de Zaragoza en provi
dencia dictada con esta fecha en la 
causa número 184 de 1956, sobre robo, 
-e cita por la presente a María Medina 
Guijarro, de 34 años de edad, soltera, 
sus labores, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta ciudad (calle Don Pedro 
do Luna, 70), a fin ,dQ que en el plazo 
de cinco di as comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración como 
denunciada, bajo los apercibimientos 
legales. . .

Zaragoza a veintiocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

1 Núm. 3.799
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación .
En previdencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 372 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Antonio Gabasa Cano, de ig
norado paradero y qup antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
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la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el dia 22 de agos
to y hora de. las once de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por estafa, debiendo com
parecer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.800 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día-de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 428 de Í956 se ha acordado ci
tan en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Josefa Bonet Palomar, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragi.za, para que comparezca an
te este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el dia 22 de agosto 
y hora de las once de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas per hurto, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que inten
te valerse.

Zaragoza a veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y ^eis.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.778
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario d? este -Juzgado municipal 
número 4 de los de esta ciudad;
C rtifico: Que en el juicio de faltas 

í guido ant? este Juzgado con el nú- 
m ro 391 de 1956 ha sido dictadla 
la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen: '
. “Sentencia.— En Zaragoza a 12 dt 
julio de 1956.—El Sr. D. José Kissler 
Aramburu, Juez municipal del Juzga
do número 4 de esta ciudad; habiendo 

. visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguido entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
n presentación di la acción pública, y 
el guardia municipal D. Alfredo Allora 
Sancho, como denunciante, y D. José 
Miranda Aznar, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a! denunciado José Miranda Aznar a 
la pena de 50 pesetas de multa, re
prensión privada y costas del juicio.

Asi per esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— José Kissler” 
(Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría,

que la dictó estando celebrando 
audiencia pública e'n el día de su fe
cha, de que doy fe. — Ramón Grau. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Miranda Aznar por su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Zaragoza a treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.808 •

CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia dictada por el señor 
Juez comarcal de esta ciudad en el 
juicio verbal de faltas que se sigue 
con el núm. 75 del año 1956, por el 
hecho de estafa, he* acordado citar po- 
medio del “Boletín Oficial” de esta 
provincia al denunciado Leandro Arta! 
Lirin. que se encuentra en ignorado 
paradero, el cual tenia su domici
lio en Zaragoza, en el Barrio de Mon- 
tañana, a fin de que comparezca ante 
rstt- Juzgado comarcal (sito en el Pa
seo de Ramón y Cajal, número 4), el 
día 29 de agosto actual, a - las 
once horas, a la celebración del co- 
riespondiente juicio señalado, instru
yéndole de que con arreglo al arti
culo 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal no tendrá obligación de 
concurrir al acto del juicio y podrá 
dirigir a este Juzgado escrito alegan
do lo que estime conveniente a su de
fensa y apoderar persona que pre
sente en íquel acto las pruebas de 
descargo que tuviere. ,

Caletayud a uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis. El Se
cretario, Ramón P( iró. ,

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.791

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar

Expediente A-14-56
A las once horas del dia 17 do 

agesto de 1956 se reunirá esta Junta 
en (1 Castillo do la Aljafería (pabe
llón A, 2.9 izquierda) para la adqui
sición, por subasta urgente, con en
trega inmediata, de 14.000 quintales 
métricos de cebada para cubrir las ne
cesidades del Almacén Regional de In

tendencia de esta plaza y sus Depó- 
siícs en la forma siguiente:

Para el Almacén Regional de Za
ragoza, 9.000 quintales métricos.

Para el Almacén de Arañones, 200.
P-ara el Depósito de Jaca, 2.000.
Para el Depósito de Sabiñánigo, 

.1.000.* ' . ’ .
Para el Depósito de Barbastro, 1.600.
Para el Depósito de Calatayud, 100.
Para el Depósito de Guadalajara, 

100.
Las ofertas se presentarán ante el 

Tribunal en triplicado ejemplar, rein- 
í grande únicamente el original, bajo 
sobre cerrado y lacrado, a la hora 
indicada y durante el plazo de media 
hora.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y lígales y modelo de proposición, 
en esta Secretaria, todos los dias la
borables, de diez a trece horas.

El presentí anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Zaragoza, l.s de agosto de 1956.

Núm. 3.789

Hermandad Sindical . 
de Labradores y Ganaderos 

de Villalengua

Durante el plazo de quince dias 
queda expuesto en el tablón de anun
cie- y Secretaria detesta Hermandad 

■ 1 padrón de contribuyentes para el 
sostenimiento de esta Hermandad, cc- 
rrespondiente al ejercicio de 1956, con 
ei fin de que los afiliados a la misma 
pu.dan presentar las reclamaciones 
auo crean oportunas, ya que pasado 
..icho plazo no serán admitida».

Villalengua, l.9 de agosto de 1956.— 
El J'éfe de la Hermandad: P. O., José 
Perdices. ■ .

Núm. 3.806

VENTA
Se venden 6.500 metros cuadrados 

' < ten.no en parcelación “Virgen do 
la Rcsa”, en Casetas.

S hace público para conocimiento 
g nerai por si alguien considera hacer 
alguna r¡ J-mación en el plazo legal.

Casitas, julio de 1956.—El Interesa
do, Luis Gómez. (Parra, 10, Casetas).

JMTXXXTA BIX. HOüAl PlOWATKLll


